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ANUNCIO

De conformidad con el contenido del artículo 27 de la Ordenanza General Reguladora de la
concesión de subvenciones aprobada por esta Diputación Provincial de Huesca el 21 de
abril de 2006, se publica a continuación la resolución de la convocatoria para la concesión
de subvenciones para la recuperación de espacios degradados y de parques públicos,
jardines y zonas verdes en el entorno urbano para el año 2014, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huesca, número 58, de 26 de marzo de 2014, adoptada por la
Presidencia de esta Corporación:
 
Decreto nº 1740, de 11 de julio de 2014:
 
Primero. Conceder las siguientes subvenciones a las entidades locales que se relacionan
para la recuperación de espacios degradados y de parques públicos, jardines y zonas
verdes en el entorno urbano en el año 2014:
 

Beneficiario Finalidad Subvención
en €

Ayuntamiento de
Castiello de Jaca

Acondicionamiento tramo final barranco Casadioses,
protección y recuperación de espacios

35.661,89

Ayuntamiento de
Esplús

Trabajos de poda, eliminación de césped y siembra de
otro nuevo en diferentes zonas del municipio

7.822,77

Ayuntamiento de
Arguis

Recuperación medioambiental del barranco de Fondanito
y de la zona verde de su entorno (núcleo urbano de

Arguis)

11.201,67

Ayuntamiento de
Hoz de Jaca

Muro de protección de las pista deportiva en Hoz de Jaca 4.596,43

Ayuntamiento de
Loporzano

Recuperación y contención de talud de tierras a vía
pública en San Julián de Banzo (T.M. de Loporzano)

13.602,22

Ayuntamiento de
Camporrells

Restauración y mantenimiento del entorno del Salt de la
Tosca y Font de Ferri

35.651,72

Ayuntamiento de
Baells

Equipamiento de parque público infantil en Zurita 28.022,79

Ayuntamiento de
Torla

Estabilización de muro en el entorno de la Iglesia de Torla 29.502,62

Ayuntamiento de
Blecua-Torres

Recuperación de zona degradada en la Plaza La Iglesia,
de Blecua

6.172,21

Ayuntamiento de
Castillonroy

Recuperación Ruta del antiguo Castillo 13.524,78

Ayuntamiento de
Adahuesca

Adecuación del entorno de la Fuente de Adahuesca 35.377,70

Ayuntamiento de
Siétamo

Habilitación, como parque público, de la zona verde
situada junto a la antigua casa de la Guardia Civil y del

Ambulatorio de Siétamo

13.562.27

Ayuntamiento de
Alquézar

Recuperación de espacio público sito bajo la Colegiata de
Alquézar

35.700,00

Ayuntamiento de
Canfranc

Acondicionamiento del conjunto de los espacios verdes
del entorno de la Iglesia

24.193,54

Ayuntamiento de
Alberuela de

Tubo

Recuperación medioambiental de parques en Alberuela
de Tubo y Sodeto

29.793,24
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Beneficiario Finalidad Subvención
en €

Ayuntamiento de
Puente de
Montañana

Adecuación de un espacio medioambiental degradado en
el entorno del casco urbano de Puente de Montañana

25.310,56

Ayuntamiento de
Lupiñén-Ortilla

Recuperación medioambiental del entorno del cementerio
y recuperación de la zona verde de las piscinas de

Lupiñén

5.081,25

Ayuntamiento de
Alcampell

Parque biosaludable 11.651,66

Ayuntamiento de
Perarrúa

Recuperación de parques públicos y zonas verdes en el
T.M. de Perarrúa

35.376,12

Ayuntamiento de
Arén

Recuperación ambiental del Cementerio viejo de Arén 21.622,06

Ayuntamiento de
Almuniente

Recuperación medioambiental del parque infantil del
entorno de la Iglesia en el T.M. de Almuniente

17.033,89

Ayuntamiento de
Santa María de

Dulcis

Acondicionamiento ambiental en el cerro de San Pedro,
en Huerta de Vero

6.046,05

Ayuntamiento de
Sahún

Acondicionamiento de solar municipal y espacios públicos
degradados en suelo urbano en Sahún

4779,78

Ayuntamiento de
Alcalá de Gurrea

Adecuación zona urbana de recreo junto al merendero 6.570,91

Ayuntamiento de
Colungo

Recuperación espacios en la plaza de la Iglesia de
Colungo

5.727,92

Ayuntamiento de
Torrente de

Cinca

Recuperación medioambiental de taludes de la Ermita de
San Salvador

35.583,55

 
Segundo. Desestimar el resto de solicitudes presentadas.
 
Tercero. El pago de dichas subvenciones se realizará con cargo al documento de retención
de crédito nº 1951, aplicación presupuestaria 5114.1720.76200 del presupuesto de la
Diputación Provincial de Huesca para el año 2014.
 
Huesca, 23 de julio de 2014. El Presidente, Antonio Cosculluela Bergua
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